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16 DEMARZO DE 1990 
lodustló JUZGADO SEXTO DE LO CIL se ha sometido a la aprobeción 

LAJORA seccion JUDICIAL/5B 
  "ANOIPAN E PICHINCHA.- Quito, Agosto 23 

lada sí cinco de 1962- . a año, al et 369. Las 1:00. VISTO: La 

del juez competente, 

damans 130 ao 

Disolución del — vinculo 

monlal 

    

TRAMITE: Verbal Sumario ga por máuivo propweslo entre activo y pasivo de la Compañia 

JUICIO No. 866,89 MT el Arg. Germad Bayardo Ambiente Cia Lida, y que dan un 

CUANTA. Indeterminada Delgado Rolaños y María del valor total de dos millones trescientos 

PROVIDENCIA:      

       

Rocio Cecilla Hidalgo Andrade, 

er o 
e OS 

1> da ñ _ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE "COMTELEC CO. 

ES LTDA." qn 
4. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de sttución de 

“COMTELEC C. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito el 12 ds febrero de 1990 ame 

el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, El señor doctor José María Borja 

Gallegos, intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución No. 

0369 de 9 de marzo de 1990. 

2. OPORGANTES.- Comparecen al otorgamiento 

mencionada, los señores: 

de la escritura pública antes 

NOMINA E.CVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Ing. Nelson Tapia L. Casado Ecuatoriana Quito 

Luis Tapia Lombeida Casado Ecuatoriana Quito 

Dr. Jaime Lizardo del Salto Divorciado Ecuatoriana Quito 

Acemás, comparecer las señoras Mónica imbaquingo y Martha Vargas a fin de 

autorizar la inversion que realizan sus cónyuges en favor de la compañía, Las 

mencionadas comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, casadas Y 

domiciliadas en Quito. 

3. DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de ta compañía es: “COMTELEC €. 

LTDA.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quita, 

provincia de Pichincha, 

5. OBJETO SOCÍAL.- El objeto social de la compañía es: "a) La representación, 

distribución y comercialización de equipos, componentes y maleriales de sistemas 

eléctricos, electrónicos. bp) Estudios, diseños, instalaciones y mantenimiento de 

sistemas y redes eléctricas, electrónicas, telefónicas, radio comunicación, transmisión 

de datos, control y seguridad. c) Prestación de servicios técnicos. cj Asesoría, 

ingeniería Eléctrica, Electrónica, telecomunicaciones, Computación Informática.- d) 

instalación y mantenimiento de instrumentación. e) Entrenamiento y capacitación”. 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es sí. 700.000,00, dividido en 

il 700 participaciones de s/. 1.000,00 cada Una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito Integramente y 

pagado de la siguiente manera: en numerario s/. 350.000,00. El capital por pagarse es 

de s/. 350.000,00; el mismo que será cancelado en el plazo deunaña. 

8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por 

la junta general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente. Ejerce la 

representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

Lo que ponga en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

ot MAR 0 
Quito, a 9 de marzo de 1990 

Dr.Gonzato Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

  

Cuyo BR 
tracto de Mo Jiquidación, de la 

la armo anotan ESA Y orovidanmcia raraida 

matri- público en general que dentro bienes a) El cien por siento de las 

del juicio de tquidación conyu- partapaciones sociales, incluyendo el 

dieciocho mii sucras que equivalen a 

  

lus dos mil reaciartias ciectocho parti- 

caciones» bj El vebiculo marca 
Peugent 305-GL, modelo 1983, eaor 
E” esiora Natly Monge 
Rodríguez 
Juicio Na. 2302-89 
DIVORCIO- Cave) Vive, inciso 
segundo Artícula 18 del 

Código Civil 

ACTOR: traido Ramiro 
Hernández Carilo. 

TRAMITE: Verbal Sumario 
PROVIDENCIA: JUZGADO ol 

LO CIVIL DE ANTONIO ANTE- 
Antag a 24 de Novembre 08 
1.909. Las 11h15. VISTOS La deran- 

da que antecede es dara, precióa y 
completa por reunk dos Hequisitos BSt 

atlecidos en la Ley, $1 consecuencia 

se la adene a trármiá enla via verbal 

sumaria, Óítese a la demandada an el 
lugar que se indique epostunarmente al 

soñar Actueno a Yn forma personal en 
esta Ciudad de Atuntaqui, a fin de que 

señalo domucho legal para 64s potte- 
nores notificaciones. Támess en cuen 
ta el domicilio y cuanta señisiada por ef 
actor Agréguese al juicio le parbda úe 
matimonio acompañada Nómbrese 
como Bectatarla ad-hoc, a le señora 
Dora Andrade de Espinoza par Herr 
cia del Yular.- Ciless y notifiquesa.f 

Dr. Fausto Alvarez Subla. 
OTRA PROVIDENCIA: JUZG A 

DO DE LO Civil DE ANTONIO 

ANTE.- Aluntaqui, 18 de Febrero de 
1900.- Las 9h20- Agréguese al 
proceso el escrito que ariecede y pro- 
veyendo la golicitado de contormidad 

con el Artas del Codigo de Proce- 
diente Civil, se ordena que a la de- 
mandada Neliy Monge Rodriguez, +8 

le ete por medéis del Diario La Verdad 
que se edita en la Gludad de ibexra, 
por tres publicaciones y madiando 
ocho dias ente cada una de ellas, en 

base del juramento rendida po el 
actor. asi como en un diaria de mayor 
exculación de la Ciudad de Quito.- 
Cilese y notifiquesa.- Or. Fausto 

Alvarez Subla, 
Lo que CITO a usted parelas fines 
tegales consiguientes, acviriéndole 
de la obligación que tene de soñetar 
domicilio para sus noificaciones poste- 

rior OR, 

Sra, Dora Ándrade de Espinoza 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
DE LO CIVIL DE AMTONO 

ANTE 

Hay un sello 
momiz15 

JUZGADO CUARTO DEL 
TRABAJO DE PICHNCHA 

AVISO DE REMATE 

JNCIO Na. 248/96 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ACTOR: MARÍA PHAGUANO 
DEMANDADOS: PIEDAD, OLGA 

Y EDUARDO POZO AVALOS 
AUXILIAR: LODA, MG. 

Parteular que pongo en conocimiento 
del publica para los fines legales 

consiguientes 

LODO. ILEGIBLE 
SECRETAMIO 

Hay un sello 

mon 2 ta 

JUZGADO DECO PRIMERO 
DE LO CWVAL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE 
REMATE 

Se pone en conocimiento del publico 

en genera gue enie seretaria da tete 
Juzgado se llevara a nabo el dla tunes 

dos 68 abrá del año en curso, e las 
catarce horas a las dieciocho horas, el 
remate dado SQuéot 

tn velícito Misubishi Lancer, sedan, 
1.500 e.e del año 1989, la sera 41 
psgo48s, con mote 43150P5269, 

con 3,000 km de recordo indicado en 
el indicador de kn, y con la placa Pis 
871.- El aspecto general del vehículo 

es dbueno.- fl perecer, par slectos de 
algún goipe tacioido en ls parte imigoor 
del cortar, pierdo aceke, Ignorándose 
la profundidad del daño por cuanto no 
se he aleciado una apertura del 
matar el yen de rodaje se thalia eh 
teguíar eeñado, pudiendo detectarse 
un golpe en el ea delantero derecho, 

tas llantas sa halian en buen estado: y, 
en la dirección no Gene problemas, los 
fenos es hallan en buen estado 
acorda con el klometaje que señala 

en la dirección existe una pequeña 
desviación ec el control cuando el auto 

se halla detenido, seguramente por al 
golpea recibido en la parte interior 
derecha de mima El istema 
eléctrica se halla en buen estado, no 
posse ninguna herramienta: calvo una 
lave de rodas y una tanta de 
emergencia, la suspensión esta en 

buenás condiciones. 
El den descrlla par tas consi 
deraciones expuestas, se lo avalva en 
ta sema de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES. 
Pox tratarae del primer señalamiento Se 
aceptarán posturas que se cubran las. 

dos terceras partes del avaldo. 
La que llevo 4 conacimiento para los 
fines de Ley. 

Carlos Arturo Navarro Dávila 
Socraiario del Juzgado Dácimo 
Primero de lo Civil de Pichincha 

Hay un sello 

CITACIÓN — JUDICIAL A LA tea 
SEÑORA; ESTHER ENAIQUETA 

VERGARA 

a 

EXTRACTO 

ILTIME 7 dom RAM o EPA 

en el Barrio dar: Blas, sector bano. 

de da Perroquie fan Luis del cantón (Extracto 

  

señalar casillero judicial para esta cau- Hay un esto 

sa mem? 46 

Anital León Alcocer JUZGADO DECIMO TERCERO 

SECRETARIO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello: 
momi653 CITACION JUDICIAL 

CITACIÓN — JUNIGIAL A LA 

JUZGADO TERCERO DE LO Badia MARIANA — GOMÉZ 

EOL DE PICHINCHA JUICIO: DISOLUCIÓN DE LA 
CITACIÓN: —3UDICIAL AL SR . 

SOCIEDAD CONYUGAL 
OSWALDO GUILLERMO ACTOR: JOSE DAWALDO 
AMDACHE BONILLA . > 

PAZMIÑO ACUÑA 

EXTRACTO DEMANDADA: MARIANA 

pemandante- Sra Rita Lucir GOMEZ CACEDO 

Sisa Sánchez CAUSA N108 AET 
pemandedo.- Se. Osweldo AÑO: 1990 

Gúlttarmo Andacho Bonilla CAMLLERO — JUDICIAL — NRt42s 

Clase de juicio.» Divarcio PERTENECIENTE AL SEÑOR 

Tráaritt.- Verbal Sumario DR, EDUARDO MERHERA 
Cuan s 

PROVIDENCIA.- LY. JUZGADO — PECHO — TERCERO 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CvIL DE Quito, 23 
de Ener de 1900; las 08n30- 
VISTOS. Avoca conocimiento de la 
presente causa sf virtud del sorteo 
realizado por la oficina respectiva. En Jo 
prinapal, la demanda anterior es dara, 

precian y reúna los demás requisitos 
+ legales. Admitese Y teartlta watbal su- 

maño. ingién en cuenta la insinuil- 
ción de curador ablitem, Por el jurtr 
mento rendido y de sotiormidad con 
el Art 86 del Código de Procedimiento 
Cif, citeco le al gemandado $. 
OSWALDO GUILLERMO ANDACHE 
SBOKÍLLA, por la prensa es una de los 

periódicos de megor circulación nacio. 
nal que se editan en asta cludad te 
Quito, mediando ente una y ota ptr 
plicarión ocho des háblles pa lo atar 
ros, Téngase en cuenta el conidero 

peticial N9480 designada por la actora. 
Citese y notfiqueso % Dr Daño 

Ordóñez Oviz. 
Pauricular que pongo sn ds cono 

cieánelo, proviniéadolo de la obliga- 
¿gión señalar denticillo tegal para posi 
tirsanoffcaciones contame a Lay. 

Qe, Jorge Palacios H 
SECRETAMO 

Hay un salto 
meani516 

AVISO DE 
REMATE 

Se pone en conocimiento del pública 
en general, que el dia juovos (19) 
diecinueve de Abri de ell hovecientos 

DE 10 CIVIL. Quito, a 20 de febrero 
de 1900, las 10H45.- VISTOS: Avoca 

iitná e to de ta 
presente cayaa en vista de la razón de 

sorteos que antecede En lo principal, 

ta demanda anterior es alara, precisa y 
reúne los demás requisitos legales. De 
sontommidas con do dispusals en al 

ANEZG del Código de Procedimiento 
Civil, córrase traslado con él escrito de 

demanda y esta perádencia ala señora 
Calvcedo, a En de l 

contacto en el bhemino de tres dias. 
Téngase en cuenta el casillero judicial 
señalado, Agréguese la documenta- 
ción adjunta, Gontames al juramento 
manifestado en el tibelo inicial, citese a 
la demandada por la prensa, en uno de 

tos peróxiicos de mayor ecuación de 

esta ciudad de Quito. Notifíquese. f 
Dra. Maña de tos Angeles Mentalve 

Juez. 
Lo que comunico a Ud. para los fines 
de Ley, se la previene de la obligación 
que tiene de safudes sanitiera jutcial 
denta del porimetra ubaro de esta 
dudad de Quito. 
Paca posteriores notificaciones. 

TERCERO DE LO CAL DE 
MCHCRA 

Hayunsalo 
momparo 

JUZGADO CUARTO DE 
LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A 
HAZ MORENO 

JOROR 

Be le hace conocer a used el 
extracto de demanda de alimen- 
tos y la providencia que, * con 

  

  

agur . 

to de demandaj- Actora: 
casdla judiawi del Palacio Judicial des 
esta ciudad de Quito, para recia 

tuturas notificaciones QUITO, tebrera € 
(martas), 1990.- ? 

Leda. Angel María Cahunaqui 
SECRETARIO 

Hay unsalla 
moni2S 

EXTRACTO JUDICIAL 

ARCHO: DIVORCIO Not238E8 
ACTOR: OSWALDO — EURIGUE 
GUAZUNGA TIPAN 
DOMICHID: ACTOR 
RO — No.158% (DR 
GUNÉRRED) 
DEMANDADA: 
LOUBDES CHALCO 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

CASULE- 

EDGAR 

MAPA DE 

JUZGADO — NOVENO DE La 
CY Quito, a 12 de Dientes de 
1,5680; tas 10620.- VISTOS: En virtud 
del sota que antecade arvocó auna» 
cimiento de la presente enusa.- En lo 
prinelpalda demanda que anlecede 85 
desa, completa y reúne dos demás 
requisitos de Lay Siendo procedente 
el támia en juicio wembel sumario, 
entróguess copia ds la demanda que 

antesodea y prosádencia recalós sm ela 
a ta demandada señora Mata de 
Laudes Chateo, a quien atento el 

ju se respacto del desco- 
nocmiento de eu paradero u damicitio 
actual se le citará por le prensa esto en 

en uno de fos parnódicos de mayor 
sircutación de esta ciudad de Quito, en 

ta foma prevista por el Art86, del 
Cédiga de Procedimiento Civil, y 119, 

del Código Civil en actual vígencia.- 
Téngase en cuente el casillero judicial 
designada por el actor pasa posteriores. 
nofíficaciones que haya que hacársa- 

ls.- Agróguase al proceso la documan- 
tación que se acompaña.- Notifiguene.- 
B Dr.Fredormán Bagantes P. (Juez). 
La que pongo sn sy sorocimiento pa- 
ra los fines de Ley, previcióndala de la 
obligación de señalar domicilio en el 
Juzgado Noveno de lo Civil de Pishin- 
cha y dentro del perimeto legal.» Car. 
$8co. 

Dr. duen Burbano Cadena 
SECRETANIO OEL JUZGADO 
NOVENO DE LO CIL DE 

PICHENONA 

Heyun colo. 
mon/262 

AS2GADO OUTAVO DE LO 
CAL DE PICHIACHA 

CITACION JUDICIAL 

A dos hertderas presuntas y 
desconocións de quien e» vida 

a 

  

 




